
20ma. Asamblea Ira. Sesión 

Legislativa Ordinaria 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

DE PUERTO RICO 

ACTA 

A las once y veinte y tres (11:23) minutos de la mañana, de hoy jueves, 1 de mayo de 
2025, día ciento nueve (109) de Sesión, se reanudan los trabajos de la Cámara de 

Representantes, bajo la presidencia del señor Méndez Núñez. 

A moción del portavoz de la mayoría, señor Torres Zamora, y sin objeción, se acuerda 

pasar a la invocación por la Dra. Lis Milland. 

No habiendo enmiendas al Acta correspondiente a la Sesión del lunes, 28 de abril de 
2025, la misma es aprobada por unanimidad, a moción del portavoz de la mayoría, el señor 

Torres Zamora. 
Asi se acuerda. 

PETICION DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 

A moción del portavoz de la mayoría, señor Torres Zamora, propone dejar en turno 
posterior los turnos iniciales 

Así se acuerda. 

PRIMER TURNO 

En el Orden de los Asuntos se pasa al Turno de Lectura de Informes de Comisiones 

Permanentes, Especiales y Conjuntas. 



INFORMES COMISIONES PERMANENTES 

De la Comisión de Asuntos Municipales, proponiendo la aprobación, con enmiendas, 

del P. del S. 49. 

De la Comisión de Asuntos de la Mujer, proponiendo la aprobación, con enmiendas, 

de los P. de la C. 97, P. de la C. 101 y P. de la C. 98. 

De la Comisión de Asuntos de la Mujer, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, del 

P. de la C. 485. 

De la Comisión de Reorganización, Eficiencia y Diligencia, proponiendo la aprobación, 

con enmiendas, del P. de la C. 138. 

De la Comisión de Pequeños y Medianos Negocios y Permisología, proponiendo la 
aprobación, sin enmiendas, el P. de la C. 136. 

De la Comisión de Gobierno, proponiendo la aprobación, con enmiendas, del P. de la 

C 540. 

De la Comisión de Gobierno, proponiendo la aprobación, sin enmiendas, del P. de la C. 

449. 

De la Comisión de Asuntos Internos, proponiendo la aprobación, con enmiendas, de 

las R. de la C. 140, R. de la C. 163 y R. de la C. 175. 

De la Comisión de Gobierno, sometiendo su Informe Positivo, sobre el Nombramiento 

de la Leda. Leila Rolón Henrique, como miembro en propiedad del Panel sobre el Fiscal 

Especial Independiente. 

De la Comisión de Pequeños y Medianos Negocios y Permisología, proponiendo la no 

aprobación, del P. de la C. 82. 

El señor Secretario informa que han sido radicados y referidos a Comisión los siguientes 
Proyectos y Resoluciones, cuya relación se da por leída a moción del Portavoz de la Mayoría, 

el señor Torres Zamora: 

PROYECTOS DELA CÁMARA 

P. de la C. 558.- Por la señora Rosas Vargas y el señor Figueroa Acevedo.- <Para 
enmendar el Artículo 31 de la Ley 272-2003, según enmendada, 

conocida como <Ley del Impuesto sobre el Canon por 
Ocupación de habitación del Estado Libre Asociado de Puerto 
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(por petición) 
P. de la C. 559.- 

P. de la C. 560.- 

P. de la C. 561.- 

P. de la C. 562.- 

Rico= a los fines de disponer una aportación proporcional de 
recaudos para el desarrollo del Destino Turístico Porta del Sol; y 

para otros fines relacionados.= (Turismo) 

Por el señor Feliciano Sánchez.- <Para decretar en Puerto Rico el 

14 de noviembre de cada año como el <Día Nacional del 
Estudiante Legislador= con el propósito de fomentar la 
participación cívica, el liderazgo juvenil y el conocimiento del 
proceso legislativo entre los estudiantes.= (Educación) 

Por la señora Rosas Vargas.- <Para crear el Plan de Vigilancia de 
las Costas, Puertos y Aeropuertos; para establecer el Comité 
Interagencial con sus funciones y obligaciones; para establecer 
su implantación, programa de identificación y estrategia de 

utilización; para asignar fondos y; para otros fines,= 
(Transportación e Infraestructura; y de Seguridad Pública) 

Por la señora Pérez Ramírez.- <Para enmendar el Artículo 3 de 
la Ley Núm. 209-2003, según enmendada, conocida como <Ley 

del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico=, y el Artículo 5 de 
la Ley Núm. 4 3-2017, según enmendada, conocida como <Ley 

para Atender la Crisis Económica, Fiscal y Presupuestaria para 
Garantizar el Funcionamiento del Gobierno de Puerto Rico=, a 

fin de preservar y garantizar la autonomía administrativa y 
fiscal del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico; actualizar 

ciertas disposiciones legales y realizar algunas correcciones 

técnicas.= (Gobierno) 

Por la señora Pérez Ramírez.- <Para enmendar el Artículo 2.01 
del Capítulo 2 de la Ley Núm. 122-2017, conocida como <Ley del 
Nuevo Gobierno de Puerto Rico=, y el primer párrafo del 
Artículo 3 de la Ley Núm. 209-2003, según enmendada, conocida 
como <Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico=, con el 
propósito de incluir al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico 
entre las entidades exentas de las disposiciones de la referida 

Ley Núm. 122 y manifestar expresamente en dichas leyes tal 
exclusión, a fin de preservar la naturaleza del Instituto de 
Estadísticas de Puerto Rico como entidad autónoma 
administrativa y fiscalmente de la Rama Ejecutiva del Gobierno 
de Puerto Rico; y realizar correcciones técnicas.= (Gobierno) 



P. de la C, 563.- 

P. de la C. 564.- 

P. de la C. 565.- 

P. de la C. 566.- 

Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebron Robles.- <Para derogar los Artículos 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.3, 

24, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2,10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 2.16, 2.17, 
2.18, 2.19, 2.20, 2.21, 6.1, 6.2 y 7.1 de la Ley Núm. 4-2017, según 
enmendada., mejor conocida como la <Ley de Transformación y 
Flexibilidad Laboral=; enmendar el Artículo 1 de la Ley Núm. 
148 de 30 de junio de 1969, según enmendada, mejor conocida 
como <Ley del Bono en la Empresa Privada= con el fin de 

ampliar el bono de navidad; y para otros fines relacionados.= 

(del Trabajo y Asuntos Laborales) 

Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- <Para derogar los Artículos 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.3, 

2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 2.16, 2.17, 
2.18, 2.19, 2.20, 2.21, 6.1, 6.2 y 7.1 de la Ley Núm. 4-2017, según 

enmendada., mejor conocida como la <Ley de Transformación y 
Flexibilidad Laboral=; enmendar los Artículos 4, 5, 6 y 11 de la 

Ley Núm. 379 de 15 de mayo de 1948, según enmendada; 
enmendar las Sección 4 de la Ley Núm. 289 de 9 de abril de 1946, 
según enmendada; con el fin de ampliar los derechos de la clase 
trabajadora con respecto a las horas extra de trabajo; y para otros 
fines relacionados.= (del Trabajo y Asuntos Laborales) 

Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles.- <Para derogar los Artículos 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.3, 

2,4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 2.16, 2.17, 
2.18, 2.19, 2.20, 2.21, 6.1, 6.2 y 7.1 de la Ley Núm. 4-2017, según 

enmendada., mejor conocida como la <Ley de Transformación y 
Flexibilidad Laboral=; enmendar los Artículos 6 y 12 de la Ley 
180-1998, según enmendada, mejor conocida como <Ley de 
Vacaciones y Licencia por Enfermedad de Puerto Rico= con el 
fin de ampliar las licencias de vacaciones y enfermedad; y para 

otros fines relacionados.= (del Trabajo y Asuntos Laborales) 

Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 
Lebron Robles.- <Para derogar los Artículos 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.3, 

2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8, 2.9, 2.10, 2.11, 2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 2.16, 2.17, 
2.18, 2.19, 2.20, 2.21, 6.1, 6.2 y 7.1 de la Ley Núm. 4-2017, según 

enmendada, mejor conocida como la <Ley de Transformación y 
Flexibilidad Laboral=; enmendar los Artículos 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 

10, 11, 12 y derogar el Artículo 3-A de la Ley Núm. 80 de 30 de 
mayo de 1976, según enmendada, mejor conocida como <Ley 
Sobre Despidos Injustificados=, con el fin de restablecer y 
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P. de la C. 567.- 

P. de la C. 568.- 

P. de la C. 569.- 

ampliar los derechos de la clase trabajadora en Puerto Rico; y 
para otros fines relacionados.= (del Trabajo y Asuntos 

Laborales) 

Por la señora Ramos Rivera.- <Para enmendar los subincisos (35) 
y (63) del inciso (b) del Artículo 2.04 de la Ley Núm. 85-2018, 

según enmendada, conocida como <Ley de Reforma Educativa 
de Puerto Rico=, a los fines de garantizar la inclusión de la 

violencia entre parejas del mismo sexo y la violencia de género 
en los programas de enseñanza dirigidos a promover la 
prevención de la violencia doméstica; establecer como requisito 

de graduación para estudiantes de cuarto año del Sistema de 
Educación Pública de Puerto Rico la aprobación de un curso de 
prevención de violencia doméstica, incluyendo la modalidad de 
violencia entre parejas del mismo sexo y la violencia de género; 
instruir al Secretario de Educación, en conjunto con el 
Comisionado del Negociado de la Policía de Puerto Rico, a 

rendir un informe anual sobre lo establecido en esta Ley.= 

(Educación; y de Asuntos de la Mujer) 

Por el señor Carlo Acosta.- <Para crear la <Ley del Calendario 
Deportivo Único y Regulación de Eventos Deportivos de Puerto 
Rico=; establecer las facultades y deberes del Departamento de 
Recreación y Deportes respecto al Calendario Deportivo Único; 
disponer sobre las obligaciones de las organizaciones deportivas 

para la celebración de eventos deportivos en Puerto Rico; 
establecer requisitos adicionales de cumplimiento para la 
celebración de eventos deportivos con fines de recaudación 
mediante donativo; entre otros fines relacionados.= (Recreación 

y Deportes) 

Por el señor Carlo Acosta.- <Para crear la <Ley de Transición y 
Reitegración Laboral de Policías Estatales Retirados de Puerto 
Rico=; establecer el Programa de Transición y Reintegración 
Laboral de Policías Estatales Retirados de Puerto Rico, adscrito 

al Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, delinear sus 
objetivos y criterios de elegibilidad; crear el Comité 
Interagencial y Multidisciplinario a cargo de la implementación 
del Programa y establecer su composición, facultades y deberes; 
entre otros fines relacionados.= (del Trabajo y Asuntos Laborales 

y de Seguridad Pública) 



P. de la C. 570.- 

R. C. de la C. 108.- 

R.C. de la C. 109.- 

R. C, de la C. 110.- 

R. de la C. 278.- 

Por el señor Carlo Acosta.- <Para enmendar el inciso (E) del 
Artículo 2 y el Artículo 5 de la Ley Núm. 1-2022, según 

enmendada, mejor conocida como <Carta de Derechos de los 

Policías= a los fines de extender los derechos y beneficios allí 
establecidos a los policías retirados, sus cónyuges e hijos, según 
aplique; entre otros fines relacionados.= (Seguridad Pública) 

RESOLUCIONES CONJUNTAS DELA CÁMARA 

Por la señora Burgos Muñiz.- <Para ordenar a la Junta de 
Directores de la Corporación de Puerto Rico para la Difusión 
Pública (WIPR), así como al Presidente de la Corporación, 

realizar una campaña educativa sobre los diversos tipos de 
discapacidades, concientizar sobre estas y fomentar un trato 
digno a este importante sector de la población.= (Gobierno) 

Por la señora Burgos Muñiz.- <Para ordenar al Departamento de 
Salud requerir créditos de educación continua a proveedores y 
profesionales de salud en temáticas de concientización y 
sensibilidad con las personas con discapacidades en todas sus 

modalidades.= (Salud) 

Por la señora Burgos Muñiz.- <Para ordenar al Departamento de 
Educación, en colaboración con la Oficina de Servicios a 

Estudiantes con Impedimentos de la Universidad de Puerto 
Rico, crear un sistema de certificaciones de adiestramiento y 
capacitación sobre asuntos relacionados a la concientización y 
sensibilización sobre las diferentes discapacidades para el 
personal docente; y para otros fines relacionados.= (Educación) 

RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

Por los señores Parés Otero y Aponte Hernández.- <Para 
ordenar a la Comisión de Gobierno de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico realizar una profunda 
investigación sobre los protocolos de seguridad cibernética 
utilizados por la Autoridad de Energía Eléctrica al igual que las 
empresas Luma Energy, LLC., y Genera Puerto Rico, para 

protección de la red digital de energía eléctrica en Puerto Rico, 

y para otros fines.= (Asuntos Internos) 



R. de la C. 279.- 

R. de la C. 280.- 

R. de la C. 281.- 

R. de la C, 282.- 

Por el señor Pacheco Burgos.- <Para ordenar a la Comisión de 
Vivienda y Desarrollo Urbano, realizar una investigación sobre 

la situación actual de la titularidad de los terrenos ocupados por 
la comunidad La Alegría Changái del Municipio de Toa Alta, 
con el fin de establecer los procesos necesarios para viabilizar la 
legalización y otorgamiento de títulos de propiedad a los 
residentes; y para otros fines relacionados.= (Asuntos Internos) 

Por la señora Lebrón Rodríguez.- <Para ordenar a la Comisión 
de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación 
exhaustiva para auscultar la posibilidad de adoptar nuevas 
medidas y/o métodos de inspección a las edificaciones privadas 
y públicas, dedicadas a eventos multitudinarios donde se 

puedan reunir y/o cuenten con una capacidad de doscientas 
(200) personas o más, ya existentes en Puerto Rico; para 
actualizar o enmendar el Código de Construcción de Puerto 
Rico; y para otros fines relacionados.= (Asuntos Internos) 

Por la señora Burgos Muñiz.- <Para ordenar a las comisiones de 
Transportación e Infraestructura; de Seguridad Pública y de 
Recursos Naturales de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico, realizar una investigación exhaustiva, con carácter de 

urgencia, con las agencias pertinentes en la cual se identifiquen 
los factores que contribuyen a la generación de inundaciones en 
un sinnúmero de carreteras y zonas de diversas regiones de 
Puerto Rico cuando se experimentan copiosas lluvias; así como 
conocer las responsabilidades y jurisdicción de cada agencia 
pertinente ante los momentos de inundaciones; conocer los 

protocolos a seguir para salvar vidas; auscultar las estrategias 
gubernamentales y/o municipales para el control y mitigación 
de estas inundaciones en aras de propulsar legislación y/o los 
referidos u acción pertinente para que se logre atender esta 
frecuente situación; y para otros fines relacionados.= (Asuntos 

Internos) 

Por el señor Nieves Rosario.- <Para ordenar a la Comisión de 
Transportación, Infraestructura y Obras Públicas realizar una 
investigación sobre las gestiones gubernamentales que ha 
tomado el Departamento de Transportación y Obras Públicas, 
en cumplimiento de su deber ministerial para atender y resolver 
la peligrosa situación de deslizamiento y desprendimiento de 
terreno en la Carretera PR-667, Barrio Cortés en el Municipio de 
Manatí; y para otros fines relacionados.= (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 283.- 

R, de la C. 284.- 

R, de la C. 285.- 

R. de la C. 286.- 

Por el señor Santiago Guzmán.- <Para ordenar a la Comisión de 
la Región Norte de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, 

realizar una investigación exhaustiva sobre las gestiones que 
han realizado las agencias, corporaciones públicas, 

instrumentalidades y municipios dentro de la jurisdicción del 
Distrito Representativo Número 10, como parte de los 
preparativos para la temporada de huracanes que comienza el 1 
de junio de 2025 y culmina el 30 de noviembre de 2025; 

identificar la necesidad de llevar a cabo mantenimiento 
preventivo, reparaciones o mejoras en aquella infraestructura 
que sirva como refugios de emergencia; evaluar las condiciones 
de los sistemas de alcantarillado; evaluar las condiciones de los 

caños, canales, ríos y lagos de retención que discurren por dicha 
jurisdicción; y para otros fines relacionados.= (Asuntos Internos) 

Por la señora Martínez Vázquez.- <Para ordenar a la Comisión 

de Transportación e Infraestructura de la Cámara de 
Representantes del Gobierno de Puerto Rico, realizar una 

investigación exhaustiva sobre el estado estructural del puente 
de la Carretera PR-2, Km. 183.5 en dirección de Yauco a Sabana 

Grande y el puente de la Carretera PR-121 Km. 1.1 al 1.2; y para 

otros fines relacionados.= (Asuntos Internos) 

Por la señora Martínez Vázquez.- <Para ordenar a la Comisión 
de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara de 
Representantes del Gobierno de Puerto Rico, realizar una 
investigación exhaustiva sobre el estado de limpieza del Río 
Guanajibo, los resultados en su crecida durante los tiempos de 
extensas lluvias, el impacto de las crecidas en las viviendas e 

infraestructura cercana a sus riberas y cuencas; y para otros fines 
relacionados.= (Asuntos Internos) 

Por la señora Martínez Vázquez.- <Para ordenar a la Comisión 
de Vivienda y Desarrollo Urbano de la Cámara de 
Representantes del Gobierno de Puerto Rico, realizar una 
investigación exhaustiva sobre el estado de restauración de la 
Laguna de Guánica, permisología vigente, aprobación 
económica establecida por las entidades pertinentes, 
consecuencias directas para las poblaciones y comunidades 
cercanas a la Laguna, alteración del actual ecosistema que se ha 

desarrollado tras su drenaje, suelos a impactarse, entre otros 
asuntos con el fin de auscultar su viabilidad, si afectará 

negativamente el área, consecuencias económicas para el area; y 

para otros fines relacionados.= (Asuntos Internos) 
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COMUNICACIONES DE LA CÁMARA 

En el Orden de los Asuntos se pasa al Turno de Comunicaciones de la Cámara. 

El Secretario da cuenta de las siguientes comunicaciones: 

De la Secretaría de la Cámara, informando que el Presidente de la Cámara de 
Representantes, ha firmado los P. de la C, 29, P. de la C, 43 y la R. C. de la C. 31. 

Del Hon. Morey Noble, sometiendo su Evidencia de Radicación de Planillas de 

Contribución Sobre Ingresos, correspondiente al año contributivo 2024. 

Del Hon. Márquez Lebrón, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Lebrón Robles, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Gutiérrez Colón, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 dejunio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Sanabria Colón, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Hernández Concepción, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos 
Extra-Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según 

enmendada. 

Del Hon. Parés Otero, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Pérez Ortíz, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 dejunio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Roque Gracia, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Ocasio Ramos, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Peña Dávila, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 dejunio de 1968, según enmendada. 



De la Hon. Figueroa Acevedo, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Ramos Rivera, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Navarro Suárez, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Franqui Atiles, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. del Valle Correa, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Rosas Vargas, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Burgos Muñiz, sometiendo su Voto Explicativo, en contra, en torno al P. de 

la C. 275. 

Del Hon. Fourquet Cordero, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Martínez Soto, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Higgins Cuadrado, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. González González, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 dejunio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Torres Cruz, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Ferrer Santiago, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Hon. Pérez Ramírez, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 dejunio de 1968, según enmendada, 
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Del Hon. Varela Fernández, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 dejunio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Rivera Ruiz de Porras, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos 
Extra-Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según 

enmendada. 

Del Hon. Peña Ramírez, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 
Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Torres Zamora, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

Del Hon. Feliciano Sánchez, sometiendo su Declaración Jurada sobre Ingresos Extra- 

Legislativos, para el año 2024, al amparo de la Ley 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la Secretaría de la Cámara, informando que el Presidente de la Cámara de 

Representantes, Hon. Carlos Méndez Núñez, ha firmado la Orden Administrativa Conjunta 
2025-03, titulada: <PARA DEROGAR LA ORDEN ADMINISTRATIVA CONJUNTA 2024-02 
EMITIDA EL 23 DE DICIEMBRE DE 2024=. 

Del Puerto Rico Innovation ¬: Technology Service, sometiendo su informe de progreso 

correspondiente al año 2024. 

De la Oficina de Servicios al Ciudadano del Municipio de Moca, sometiendo su informe 
anual de servicios ofrecidos a la población con impedimentos, en cumplimiento con la Ley 238 

de 31 de agosto de 2004. 

Del Departamento de Justicia, sometiendo su informe en relación con el Plan de 

Modernización y Mecanización del Registro, sus metas, logros alcanzados, impedimentos, 

gastos incurridos y estado financiero del Fondo Especial. 

Del Departamento de Asuntos del Consumidor, sometiendo el Registro de mayoristas 

de gasolina en Puerto Rico y el Registro de detallistas de gasolina en Puerto Rico, en 
cumplimiento al requerimiento de información de la Petición de Información 2025-0004, por 

el Hon. Aponte Hernández. 

Del Hon. Sanabria Colón, sometiendo su Certificado de Presentación Electrónica de 

Informe Financiero de Toma de Posesión o Nuevo Incumbente, ante la Oficina de Ética 

Gubernamental, que cubre el periodo desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 

2024. 
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Del Sr, López Muñoz, Administrador de la Cámara de Representantes, sometiendo su 

Certificado de Presentación Electrónica de Informe Financiero de Toma de Posesión o Nuevo 

Incumbente, ante la Oficina de Ética Gubernamental, que cubre el periodo desde el 1 de enero 

de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

De la Sra. Santiago Osorio, Directora de la Oficina de Compras y Servicios de la Cámara 

de Representantes, sometiendo su Certificado de Presentación Electrónica de Informe 
Financiero de Toma de Posesión o Nuevo Incumbente, ante la Oficina de Ética Gubernamental, 

que cubre el periodo desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita que se den por recibidas y 

leídas. 
Así se acuerda. 

TURNO DE PETICIONES Y NOTIFICACIONES 

Del señor Torres Zamora: 

Para solicitar el retiro del informe del nombramiento de la Lcda. Leila Rolón Enrique y 

sea devuelto a la Comisión de Gobierno. 

Así se acuerda. 

Del señor Torres Zamora: 
Para notificar a la Comisión de Gobierno sobre una vista ejecutiva que en el día de hoy 

a las once y cuarenta y cinco (11:45) de la mañana en el salón Ángel Viera. 

Así se acuerda. 

Del señor Méndez Núñez: 
Para notificar que la Comisión de Asuntos de la Mujer esta llevando en el día de hoy, 

una vista en audiencias siete (7) y también esta debidamente invitados a todos los miembros 
de la Cámara de Representantes a recibir una orientación sobre la Asociación de Hospitales, 

sobre el estado de los Hospitales de Puerto Rico. 

Así se acuerda. 

Del señor Pérez Ortiz: 
Para notificar que la Comisión de Ética esta convocada para la una (1:00) de la tarde de 

hoy, en la oficina del señor Presidente. 

Así se acuerda. 
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Del señor Ferrer Santiago: 
Para solicitar a la Junta Reglamentadora del Cannabis, las minutas de sus ultimas cinco 

(5) reuniones. 
El señor Méndez Núñez, instruye al Secretario de la Cámara que realice la petición a la 

Junta Reglamentadora del Cannabis del Gobierno de Puerto Rico, para que la someta en los 

próximos cinco (5) días. 

Así se acuerda. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Rivera Ruiz de Porras: 

Para solicitar el retiro de todo trámite legislativo del P. de la C. 529 de su autoría. 

Así se acuerda. 

Del señor Torres Zamora a solicitud de la señora Lebrón Rodríguez: 

Para solicitar el retiro de su autoría en el P. de la C. 304. 

Así se acuerda. 

MOCIONES PARA EXPRESIONES DE LA CÁMARA 

En el Orden de los asuntos se pasa al Turno de mociones para Expresiones de la 

Cámara. 

El portavoz de la mayoría, señor Torres Zamora, informa que se han circulado las 

Mociones de la 767-825, por lo que propone que dichas Mociones sean aprobadas. 

Así se acuerda. 

En el Turno de Mociones se aprueban las siguientes: 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Franqui Atiles: 
Para enviar un mensaje de reconocimiento y felicitación a Fernanda Del Mar Rosales 

Ramos por su destacada y excelente participación en el evento deportivo Caribbean Volleyball 

Championship 2025. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Robles Rivera: 

Para enviar un mensaje de felicitación a los ciclistas en la celebración del 45 

aniversario de la Primera Vuelta a Puerto Rico. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Robles Rivera: 

Para enviar un mensaje de felicitación al celebrarse la Semana de los Bomberos. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Méndez Núñez: 

Para felicitar a la Policía Municipal por la celebración de la Semana de la Policía 

Municipal. 
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Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Méndez Núñez: 
Para reconocer a los Estudiantes del Programa Educación Comunal de Entrega y 

Servicio (P.E.C.ES.) por su participación en el Programa de <Estudiante Legislador=. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Méndez Núñez: 
Para felicitar a Griselle Hernández maestra del North Point Academy por su 

participación en el Programa de <Estudiante Legislador=. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Méndez Núñez: 
Para reconocer a los estudiantes de la North Point Academy del Municipio de Vega 

Baja por su participación en el Programa Estudiante Legislador. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Méndez Núñez: 
Para reconocer a (Mentor) de la escuela alternativa del Programa Educación Comunal 

de Entrega y Servicio (P.E.C.E.S.) por su participación en el Programa de <Estudiante 

Legislador=. 
Así se acuerda. 

SEGUNDO TURNO 

En el Orden de los Asuntos se pasa al Turno de Comunicaciones del Senado. 

La Secretaria da cuenta de las siguientes Comunicaciones: 

De la Secretaría del Senado, informando que el Presidente del Senado, ha firmado el P. 

de la C. 29, P. de la C. 43 y la R. C. de la C. 31. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita que se den por recibidas y 

leídas las comunicaciones del Senado. 
Así se acuerda. 

ASUNTOS POR TERMINAR 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, propone se decrete un breve 

receso en sala. 
Así se acuerda. 

Transcurrido el receso, se reanudan los trabajos de la Cámara de Representantes bajo 

la presidencia del señor Méndez Núñez. 
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El portavoz de la mayoría, señor Torres Zamora, informa que se había propuesto la 
aprobación del P. del S. 65; y la R. C. del S. 26, por lo que propone pasar a la consideración de 

dichas medidas. 
Así se acuerda. 

Como primer asunto de órdenes especiales del día se encuentra el P. del S. 65, que es 

considerado y aprobado sin enmiendas. 

Como próximo asunto de órdenes especiales del día se encuentra la R. C. del S, 26, que 
es considerada y se solicita se aprueben las enmiendas propuestas en el texto del entirillado 

electrónico. 
Así se acuerda. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, informa que hay varias enmiendas 

en el texto en sala y solicita al oficial de actas de lectura a las mismas. 

En el texto decretativo: 

Página 3, línea 13, después de <al=, eliminar <Registrador de la Propiedad= y sustituir 

por <Municipio de Trujillo Alto= 

En la página 3, línea 14, después de <incluyendo=, eliminar el resto de la oración y 
sustituir por <otorgar el correspondiente instrumento público para enmendar las condiciones 
restrictivas de uso establecidas en la Escritura Número 7 otorgada en San Juan, Puerto Rico, el 

15 de mayo de 2024 ante la notario Grece Marie Figueroa Irizarry, e inscritas en la finca 35,064, 

Demarcación Trujillo Alto, Registro de la Propiedad de San Juan, Sección Cuarta, inscripción 

segunda (2da.). 

En la página 3, eliminar líneas 15, 16 y 17. 

Sometidas a votación dichas enmiendas adicionales al texto en sala, son aprobadas. 

El portavoz de la mayoría, señor Torres Zamora, solicita que se apruebe la medida 

según ha sido enmendada. 
Así se acuerda. 

LECTURA DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, informa que se ha circulado 
Calendario de órdenes especiales del día, por lo que propone se forme un Calendario de 
lectura de las medidas incluidas en el Calendario de órdenes especiales del día, con sus 

respectivas enmiendas previamente circuladas. 

Así se acuerda. 
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Concluida la lectura del Calendario de órdenes especiales del día, incluye las siguientes 
medidas: los P. de la C. 97, P. de la C. 98, P. de la C. 101, P. de la C. 136, P. de la C. 138, P. de la 

C. 321, P. de la C. 485, P. de la C. 540; la R. C. de la C. 19; los P. del S. 49, P. del S, 449; y la R, de 

la C. 217, debidamente impresas. 

El presidente, el señor Méndez Núñez, propone se decrete un breve receso en sala. 

Así se acuerda. 

Transcurrido el receso, se reanudan los trabajos de la Cámara de Representantes bajo la 

presidencia del señor Méndez Núñez. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita regresar a los Asuntos por 

Terminar. 

Así se acuerda. 

El portavoz de la mayoría, señor Torres Zamora, informa que se había propuesto la 
aprobación de la R. C. del S. 8, por lo que propone pasar a la consideración de dicha medida. 

Así se acuerda. 

ASUNTOS POR TERMINAR 

Como próximo asunto de órdenes especiales del día se encuentra la R. C. del S. 8, que 

es considerada y aprobada sin enmiendas. 

CONSIDERACIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA 

Como primer asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 97, a moción del portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, propone dejar en un 

turno posterior. 
Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 98, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 101, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 
Así se acuerda. 

La señora Rosas Vargas se expresa sobre los P. de la C. 97 y P. de la C. 101. 
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Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 136, que es considerado y aprobado sin enmiendas. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 138, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 
entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, informa que hay una enmienda en 
el texto en sala y solicita al oficial de actas de lectura a la misma. 

Página 3, línea 3, eliminar <que tiene resultados perjudiciales= y sustituir por <podría 

representar retos= 

Sometida a votación dicha enmienda adicional al texto en sala, es aprobada. 

El portavoz de la mayoría, señor Torres Zamora, solicita que se apruebe la medida 

según ha sido enmendada. 
Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 

de la C. 321 en su segundo informe, que es considerado y aprobado con las enmiendas 
propuestas en el texto del entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El señor Sanabria Colón se expresa. 

El señor Pérez Cordero se expresa. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita se aprueben las enmiendas 
al título, contenidas en el entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 485, que es considerado y aprobado sin enmiendas. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 
de la C. 540, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 
entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 
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El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita se aprueben las enmiendas 

al título, contenidas en el entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra la R. 
C. de la C. 19, que es considerada y aprobada con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 
Así se acuerda. 

El señor Nieves Rosario se expresa. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita se aprueben las enmiendas 

al título, contenidas en el entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 

del S. 49, que es considerado y aprobado con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 
Así se acuerda. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita se aprueben las enmiendas 

al título, contenidas en el entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra el P. 

del S. 449, que es considerado y aprobado sin enmiendas. 

Como próximo asunto en el Calendario de órdenes especiales del día se encuentra la R. 
de la C. 217, que es considerada y aprobada con las enmiendas propuestas en el texto del 

entirillado electrónico. 
Así se acuerda. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita se aprueben las enmiendas 

al título, contenidas en el entirillado electrónico. 

Así se acuerda. 

El presidente, señor Méndez Núñez, notifica al cuerpo que en el salón de los Proceres 
en el segundo piso se estará llevando acabo los momentos de reflexión de la Cámara de 

Representantes y el Senado de Puerto Rico. 

El presidente, el señor Méndez Núñez, propone se decrete un receso en sala hasta la 

una y treinta (1:30) de la tarde. 

Así se acuerda. 
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Transcurrido el receso, se reanudan los trabajos de la Cámara de Representantes bajo la 

presidencia del señor Méndez Núñez. 

TERCER TURNO 

CALENDARIO DE VOTACIÓN FINAL 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, propone se forme un Calendario de 

Votación Final que incluya los P. de la C. 98, P. de la C. 101, P. de la C. 136, P. de la C. 138, P. 

de la C. 321, P. de la C. 485, P. de la C. 540; los P. del S. 49, P. del S. 65, P. del S. 449; y la R. C. 

de la C. 19; y las R. C. del S. 8 y R. C. del S. 26. 

Así se acuerda. 

De la señora Gutiérrez Colón a solicitud de la delegación del PIP: 
Para solicitar voto explicativo sobre el P. de la C. 321; el P. del S. 449; los P. de la C. 138 

y P. de la C. 540. 
Así se autoriza. 
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VOTACIÓN FINAL 

Los P. de la C. 98, P. de la C. 101, P. de la C. 321, P. de la C. 485, P. de la C. 540; los P. del 

S, 49, P. del S. 65; la R. C. de la C. 19; y la R. C. del S. 26, son considerados en Votación Final, 

los que tienen efecto con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer 

Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, 

González González, Gutiérrez Colón, Hau; señor Hernández Concepción; señora Higgins 

Cuadrado; señor Jiménez Torres; señoras Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señor Márquez 
Lebrón; señoras Martínez Soto, Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, 

Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Parés Otero; señora Peña 

Dávila; señores Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos 

Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, 

Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, 

Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 51 
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VOTACIÓN FINAL 

El P. de la C. 138; y la R. C. del S. 8, son considerados en Votación Final, los que tienen 

efecto con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Feliciano Sánchez, Ferrer 

Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero, Franqui Atiles; señoras González Aguayo, 
González González, Hau; señor Hernández Concepción; señora Higgins Cuadrado; señor 

Jiménez Torres; señoras Lebrón Rodríguez, Martínez Soto, Martínez Vázquez, Medina 

Calderón; señores Méndez Núñez, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio 

Ramos, Parés Otero; señora Peña Dávila; señores Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; 

señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, 

Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; señora Rosas Vargas; señores Roque 
Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres Cruz, Torres García, Torres Zamora, Varela 

Fernández y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 48 

VOTOS NEGATIVOS: 

SEÑORAS: 

Gutiérrez Colón, Lebrón Robles; señor Márquez Lebrón. 

TOTAL: 3 
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VOTACIÓN FINAL 

El P. de la C. 136, es considerado en Votación Final, el que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Figueroa Acevedo, Franqui 

Atiles; señoras González Aguayo, González González, Gutiérrez Colón; señores Hernández 
Concepción, Jiménez Torres; señoras Lebrón Robles, Lebrón Rodríguez; señor Márquez 

Lebrón; señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores Méndez Núñez, Muriel 

Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Parés Otero; señora Peña Dávila; 

señores Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, Ramos Rivera; 

señores Rivera Ruiz de Porras, Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román 

López; señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres 

Zamora. 

TOTAL: 41 

VOTOS NEGATIVOS: 
SEÑORES: 

Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Fourquet Cordero; señoras Hau, Higgins Cuadrado, 

Martínez Soto; señores Torres Cruz, Torres García, Varela Fernández y señora Vargas 
Laureano. 

TOTAL: 10 
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VOTACIÓN FINAL 

El P. del S. 449, es considerado en Votación Final, el que tiene efecto con el siguiente 

resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

SEÑOR: 

Aponte Hernández; señora Burgos Muñiz; señores Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; señora del Valle Correa; señores Estévez Vélez, Franqui Atiles; señoras 

González Aguayo, González González, Hau; señores Hernández Concepción, Jiménez Torres; 
señoras Lebrón Rodríguez, Martínez Soto, Martínez Vázquez, Medina Calderón; señores 

Méndez Núñez, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Parés Otero; 

señora Peña Dávila; señores Peña Ramírez, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; señoras Pérez Ramírez, 

Ramos Rivera; señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Román López; 

señora Rosas Vargas; señores Roque Gracia, Sanabria Colón, Santiago Guzmán, Torres 

Zamora. 

TOTAL: 38 

VOTOS NEGATIVOS: 

SEÑORES: 

Feliciano Sánchez, Ferrer Santiago, Figueroa Acevedo, Fourquet Cordero; señoras 
Gutiérrez Colón, Higgins Cuadrado, Lebrón Robles; señores Márquez Lebrón, Rivera Ruiz de 

Porras, Torres Cruz, Torres García, Varela Fernández y señora Vargas Laureano. 

TOTAL: 13 
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Asume la presidencia incidental el señor Peña Ramírez. 

El presidente incidental, señor Peña Ramírez, anuncia la aprobación del P. de la C. 98, 

P. de la C. 101, P. de la C. 136, P. de la C. 138, P. de la C. 321, P. de la C. 485, P. de la C. 540; los 

P. del S. 49, P. del S. 65, P. del S. 449; y la R. C. de la C. 19; y las R. C del S. 8 y R. C. del S. 26. 

El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, solicita regresar al "Turno de 

mociones, 

Así se acuerda. 

MOCIONES PARA EXPRESIONES DE LA CÁMARA 

En el Turno de mociones se aprueban las siguientes: 

Del señor Torres Zamora a solicitud de la señora Medina Calderón: 
Para felicitar a Anthony Cotto Rivera por su homenaje como Bombero del Año 2024 de 

la Estación del Municipio de Canóvanas. 

Del señor Torres Zamora a solicitud de la señora Medina Calderón: 
Para felicitar a Carlos Figueroa Rivera por su homenaje como Bombero del Año 2024 

de la Estación del Municipio de Loíza. 
Así se acuerda. 

Del señor Torres Zamora a solicitud de la señora Medina Calderón: 
Para felicitar a Francisco Gómez Pizarro por su homenaje como Bombero del Año 2024 

de la Estación del Municipio de Río Grande. 

Del señor Torres Zamora a solicitud de la señora González González: 

Extendemos las más sinceras felicitaciones y reconocimiento de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, al personal de enfermería en Aguada, Añasco, Moca y Rincón, 

por motivo de la celebración de la Semana y Día del Personal de Enfermería 2025 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Nieves Rosario: 
Para felicitar y reconocer, a nombre de la Cámara de Representantes de Puerto Rico a 

Elba 1. Ortíz Bruno. 

Del señor Torres Zamora a solicitud del señor Méndez Núñez: 

Para reconocer al nuevo Comité Ejecutivo de la Fraternidad de Concilios Pentecostales 

(FRAPE). 

Así se acuerda. 

De la señora Burgos Muñiz: 
Para felicitar a Julissa Díaz por la celebración del Día de las Madres. 

Así se acuerda. 
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El portavoz de la mayoría, el señor Torres Zamora, propone que el Pase de Lista Final 
coincida con la Votación Final y se agreguen los nombres de aquellos Representantes 

excusados por la Presidencia. 
Así se acuerda. 

El presidente incidental, señor Peña Ramírez, da por ausente excusado los señores 

Morey Noble y Pacheco Burgos. 

A moción del Portavoz de la Mayoría, el señor Torres Zamora, y siendo las dos y catorce 

(2:14) de la tarde de hoy jueves, 1 de mayo de 2025, la Cámara de Representantes decreta un 

receso hasta el lunes, 5 de mayo de 2025, a la una (1:00) de la tarde. 

at ed 
Lg ants wa 

Alberto Egón Ayala 

4 Secretario 
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